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Introducción

El poder sin límites es tiranía. Cuando se quiebran los pilares del orden constitucional para suplantar el imperio de la ley por la voluntad del gobernante, el autoritarismo —disfrazado de democracia— da paso a la dictadura. Más aún, cuando la voluntad sin límites captura no solo el alma de la Constitución, sino la memoria histórica de la nación, la dictadura es constitucional; la dictadura es doctrina.

Esta pulsión por reemplazar la norma y la historia por la voluntad sin límites, junto con la narrativa inequívoca del aspirante a dictador no es nueva; es milenaria. Sus consecuencias, sin embargo, son hoy más devastadoras que nunca.

En agosto de 1818, un anciano John Adams —arquitecto emblemático del constitucionalismo americano, redactor de la Constitución de Massachusetts, primer vicepresidente de los Estados Unidos de América y sucesor de George Washington en la presidencia— visitó el taller de John Trumbull para observar el monumental lienzo que pretendía inmortalizar la firma de la Declaración de Independencia de 1776. Mientras el artista esperaba ansioso el elogio de quien había sido arquitecto incontestable de aquel momento, Adams, con la lucidez cáustica de quien no acepta el maquillaje de la historia, sentenció que la obra era una falsedad irreparable1.

Para Adams, la escena de hombres serenos y ordenados retratada en el lienzo de Trumbull era una afrenta a la memoria histórica de la nación. En su buen saber y memoria —replicaba Adams— la realidad no había sido un salón en calma, sino una “escena de agitación y división” en medio de la guerra revolucionaria. Ante el argumento peregrino del pintor sobre el espacio que le concedía su “licencia artística” para elevar la historia, Adams respondió con una advertencia que hoy resuena como un eco sobre los Andes: “Me temo que la verdadera historia de nuestra revolución se ha perdido para siempre”2.


Adams entendía que cuando se permite que la estética o la conveniencia política editen el pasado, lo que muere no es solo el recuerdo, sino la base misma de la verdad y la memoria pública. Similar madurez constitucional y consistencia de carácter exhibieron los demás arquitectos de la independencia y la revolución americana. La Constitución y la ley no pueden ser instrumento político; son una guía para gobernar, más allá de la voluntad de cualquier gobernante. Para John Adams y James Madison —arquitectos del camino a la Constitución nacional escrita y codificada más antigua del mundo—, la Constitución no era un documento maleable según el avatar del momento, sino un pacto de hierro contra la voluntad sin límites y la naturaleza ontológica y expansiva del poder.

De todas sus aprehensiones existentes sobre la doctrina del poder y la naturaleza humana, Adams dejó calcada en la Constitución de Massachussets de 1780, que el mismo redactó3, una de las sentencias más memorables del constitucionalismo moderno dirigida a que el gobierno se rija por la ley y no por la voluntad de sus gobernantes: “[…] un gobierno de leyes, no de hombres”4.

Y es esa, la aprehensión inequívoca que enmarca la fenomenología del dictador latinoamericano del siglo xxi, quien, en vez de utilizar las armas para ascender y transformar el poder, utiliza la versión más alterada de la Constitución que le permitió llegar a él para convencer a la sociedad de que esa misma Constitución es un obstáculo para alcanzar la justicia en virtud de la voluntad popular que asegura representar.

Adams no fue el primero en denunciar la falacia intrínseca de suplantar el imperio de la ley con la voluntad del gobernante. Dieciocho siglos antes, en los estertores de la República romana, se libró una batalla similar. Los escenarios fueron el Foro y el Senado, entre los años 49 y 44 a. C. Tras cruzar el Rubicón, Julio César no se presentó ante Roma como un conquistador, sino como su redentor. Su narrativa era seductora: afirmaba que su asalto al poder no buscaba la tiranía, sino la protección del pueblo frente a una “élite senatorial corrupta” (factio paucorum) y decadente5. Julio César sostenía que su voluntad inapelable y personal era la única vía para restaurar la justicia social de la República6.

Desde la tribuna, Marco Tulio Cicerón —el jurista que entendía que la República era una arquitectura de equilibrios y no un pedestal de gobernantes— detectó el engaño bajo la retórica de la salvación. Cicerón comprendió que el ascenso de César representaba un desafío inédito para la memoria republicana: el uso de las instituciones para vaciarlas de contenido. En su pensamiento jurídico, Cicerón dejó formulada la advertencia clásica que desmonta cualquier pretensión autoritaria: “Somos siervos de las leyes para poder ser libres” (“Legum servi sumus ut liberi esse possimus”)7. Para Cicerón, en el momento en que el gobernante se sitúa por encima de la norma e invoca al “pueblo”, la libertad deja de ser un derecho para convertirse en una concesión revocable del amo8.

La Constitución soy yo nace de una preocupación equivalente, situada en la vicisitud de nuestro propio tiempo. Es un viaje a través de las tensiones y la estatura constitucional de los líderes de nuestra época; un examen histórico y contemporáneo de virtud entre quienes beneficiaron —con su carácter democrático— a las naciones que lideraron, y entre quienes a la postre —con su carácter autoritario— las subyugaron, las destruyeron y las arruinaron.

Es una disyuntiva atemporal y necesaria; una descripción atípica del camino que conduce de la democracia a la dictadura constitucional, pasando por los disfraces más recurrentes de nuestra época: populismo y autoritarismo. El libro muestra cómo la expresión de la voluntad general cede ante el arma más eficiente para suplantar la soberanía del pueblo con la voluntad del aspirante a dictador: la propia Constitución.


El acervo doctrinal de esta obra es inequívoco: el aspirante a dictador en el siglo xxi no utiliza las armas para acceder al poder, utiliza el populismo; no utiliza la represión para someter el poder, utiliza el autoritarismo; no utiliza la violencia para perpetuarse en el poder, deja que otros la utilicen; no utiliza su autoridad para imponer su voluntad, utiliza la Constitución.

En su génesis doctrinaria, esta obra es también una advertencia histórica para las naciones que aún mantienen un gobierno que se rige por una Constitución y no —trágicamente— una Constitución que se rige por un gobierno. Desde el punto de vista técnico, estas páginas reportan la necropsia de la democracia en América Latina.

La Constitución soy yo es, en esencia, una representación inmaterial del intento de reversión histórica de varios líderes. Describe el esfuerzo deliberado de una estirpe de gobernantes por devolvernos al dominio del hombre, usando —con cínica maestría— el lenguaje de la tiranía de la voluntad para desmantelar la democracia.

Mutación democrática: Cuando alteramos nuestros valores y principios para disfrazar la democracia

La democracia contemporánea no muere por asfixia externa, sino por una alteración de su código genético: el orden constitucional. En esta etapa, los valores y principios que fundaron el orden constitucional son sometidos a una reingeniería semántica. El lenguaje de los derechos se mantiene (el régimen constitucional), pero su propósito se invierte: ya no sirven para proteger al ciudadano, sino para camuflar la ambición del gobernante. Es el uso de la propia armadura democrática para ocultar el rostro del autoritarismo. Aquí, la transparencia es sustituida por el espectáculo y la deliberación por el aplauso, logrando que el ciudadano habite una realidad donde el disfraz del populismo ocupa la percepción del votante presentando el aspirante a dictador como única solución posible para resolver los padecimientos, necesidades y vicisitudes de sus electores.


Los valores y principios que soportan la consecución de un sistema de gobierno democrático suelen estar insertados en el orden constitucional que le da origen. Este, a su vez, no es una entelequia abstracta; se forma por los principios y valores que anteceden y dan vida a la creación y sostenibilidad del Estado de derecho como institución atemporal y axiológica. El orden constitucional se estructura sobre tres pilares sin los cuales no hay democracia: la separación de poderes, la supremacía de la Constitución y el disenso constitucional. Los tres constituyen los capítulos de este libro.

Yo —y solo yo— represento al pueblo. Yo soy el presidente. La Constitución soy yo. Cuando los principios que informan el orden constitucional o las instituciones que los representan son atacados, la democracia cede ante el autoritarismo; cuando son reemplazados por la voluntad del gobernante que se consigna e impone como norma de normas, la democracia es ahora dictadura constitucional.

En ello, las lecciones de la historia son prólogo. El principio de separación de poderes es el pulmón de la democracia y el vértice inamovible del orden constitucional. El límite ontológico y connatural a cualquier poder es, indefectiblemente, otro poder9. Desde su reconexión histórica con la modernidad, el poder público se separa, se divide, se controla y se entrelaza para garantizar que el jefe de Estado actúe dentro del límite que precede y posibilita su autoridad —la Constitución— como corresponde a un presidente o primer ministro, y no dentro del marco de su arbitrio, como lo hace un tirano o un dictador.

El principio de supremacía constitucional es el sistema cardiovascular de la democracia, pues controla el torrente de la voluntad. Esta garantiza que la norma, y no la voluntad sin límites del gobernante, sea la institución predominante. La arquitectura de este principio nos recuerda que la democracia no muere cuando se vulnera el imperio de la ley, sino cuando este es sustituido por el imperio de la voluntad. La metástasis institucional de su patología final —la dictadura constitucional— se erige cuando la voluntad del aspirante a dictador, y no la carta política, trasciende como la “norma de normas” a través de las reinterpretaciones que aquel logra imponer.


Por su parte, el disenso constitucional es el sistema inmunológico de la democracia: la defiende y alerta cuando está en peligro. Opera en dos dimensiones: es institucional cuando lo ejerce la oposición, y es social cuando lo ejerce la prensa. El disenso es un concepto tridimensional: es valor, es principio y es derecho. Define la salud de la relación entre el Estado de derecho y su sistema de gobierno bajo el predicado final de la libertad.

Finalmente, el régimen constitucional lo integran las normas que establecen nuestros derechos en armonía frente a las competencias del Estado, bajo la premisa que sostiene cualquier Constitución: en democracia, el gobierno se rige por la Constitución, no la Constitución por el gobierno.

Metamorfosis institucional: Cuando la Constitución es la causa para demoler la democracia

La ley es la institución social más preeminente. Es primaria, es originaria, es precedente. De todas las normas que existen en un Estado de derecho, la Constitución es la de mayor rango jurídico y jerarquía institucional. Se aplica tanto a gobernados como a gobernantes; a los primeros les recuerda cuáles son sus derechos, a los segundos, cuáles son sus límites y sus responsabilidades.

El populismo es una proposición política que promueve una metamorfosis institucional inversa e insostenible: la ley no es institución, es límite; la Constitución no es garantía, es bloqueo, es impedimento. Es inversa porque busca eliminar los límites y, como consecuencia (inadvertida), limitar los derechos. Y es insostenible porque parte de un predicado temporal que la naturaleza humana y el razonamiento no pueden retardar: la percepción cambia.

Al principio, la narrativa populista que busca el poder parece elocuente, lógica e inestimable. El acto reflejo que conduce al poder (“yo soy el pueblo”) necesita antes que nada un acto previo: un culpable. Como en El proceso de Kafka, sin embargo, la culpa es circunstancial pues retrata el culpable inanimado10. El gobierno de turno, la élite que lo soporta (o que lo oprime), los inmigrantes, los nunca, los de siempre, los unos o los otros.

Seleccionado el culpable, la narrativa populista se enfoca en el problema que lo impulsa como la única solución posible. Por lo general, el líder populista propone una solución simple para resolver un problema complejo. No se trata de una proposición cualquiera, sin embargo. Se nutre en el perjuicio y sus emociones (resentimiento, odio, ansiedad, miedo, desesperanza) y se forma en el rubro de las brechas perceptivas más comunes (lo que parece ser, lo que podría ser, lo que nunca fue). El éxito de la narrativa populista depende en gran medida de la habilidad sine qua non del líder para identificar y explotar los prejuicios, los sentimientos y las brechas perceptivas de los votantes.

Su formulación sinalagmática perfecta emerge con la fuerza de la proposición inicial, esto es, una solución simple para resolver un problema complejo. No obstante, su formulación sinalagmática imperfecta se desvanece con la debilidad de la propuesta inicial: la complejidad del problema se superpone a la simplicidad de la propuesta.


Por tanto, la metamorfosis institucional del populismo que termina presentando la Constitución y la ley como la causa indefectible de los problemas —lo que hay que cambiar— requiere de dos categorizaciones de culpa. En la primera, esto es, cuando se busca alterar la percepción del votante, el culpable inicial suele ser circunstancial (el gobierno, la élite, los ricos, los pobres, los otros, los demás), pero el culpable eventual es la ley. En la segunda, es decir, cuando ya no se puede alterar la percepción del votante porque la complejidad del problema se superpone a la simplicidad de la propuesta populista, el culpable es institucional (la prensa, las cortes, la oposición, el Congreso, los ministros), pero el culpable final es aún la ley; no cualquier ley —la Constitución.

En el efecto dúctil de la metamorfosis institucional de la propuesta populista, tanto la categorización inicial de la culpa (encontrar un culpable del problema o la situación del votante) como la categorización eventual de la culpa (encontrar un culpable por no haber podido resolver el problema o la situación del votante), el único culpable que no se puede defender, el que explica —según el aspirante a dictador— la causa y el arma para desmantelar la democracia suele ser la Constitución.

El éxito de la narrativa populista estriba en la habilidad de su interlocutor para alterar la percepción del votante acerca de las causas que subsumen su realidad social, política o económica.

La percepción, en suma, es el evento (biológico, físico y psicosocial) determinante de la razón, en tanto que, no solo precede nuestra aprensión del mundo (natural y jurídico), sino que además informa nuestra conceptualización e institucionalización de la realidad11.

A diferencia del derecho, la física clásica —el estudio del universo, la realidad y sus funciones primarias— se construye sobre un enfoque tangible: probado, racional y en constante evolución. El aporte material de la física es incontestable: la realidad existe porque es medible o se puede palpar. Percibimos el mundo porque nuestra percepción ha sido sometida a una magnitud propia de la experimentación científica. El mundo físico aspira a ser medido de forma objetiva, no subjetiva, para que su conceptualización alcance valores científicos de aplicación universal. Esta es la premisa inductiva que los gobiernos populistas radicales cuestionan al atacar la existencia de una “verdad objetiva”.

La propuesta inductiva del populismo y su metamorfosis institucional tampoco sobrevive la exploración científica de su narrativa insostenible. Lo cierto es que la realidad del observador (en este caso el votante) es relativa y multidimensional. De hecho, probado está que la realidad no es unidimensional, que la versión subjetiva impuesta por el decálogo populista desde el inicio para acceder al poder (este es el culpable y yo soy la solución), durante su transformación del poder (yo soy el pueblo) o en su intento por perpetuarse en el poder (la Constitución soy yo), es ineluctablemente falsa.

Incluso en la progresión material e inmaterial de la realidad medida a través de las teorías especial y general de la relatividad de Albert Einstein, la percepción ocupa un momento estelar en nuestra conceptualización de la realidad y en las leyes que creemos explican el universo12. La teoría especial de la relatividad, en particular, enseña que nuestra percepción de la realidad es relativa a la posición del observador (en reposo o en movimiento) respecto al objeto percibido. En el corolario de su entidad científica, el tiempo y el espacio no son absolutos. Si un observador viajara en un tren a la velocidad de la luz, su percepción del tiempo en un reloj externo sería distinta a la de alguien que esta inmóvil. Esto significa, en breve, que la unidad central de la realidad —el espacio-tiempo— es relativa13.

No obstante, en política como en filosofía, el uso de la cognición y sus perjuicios le permite al líder populista fluctuar y presentar su versión unidimensional de la realidad como una verdad objetiva y absoluta de difícil contestación. Immanuel Kant avanzó esta disquisición al dividir el conocimiento entre la cognición a priori (instintos independientes de la experiencia) y la cognición a posteriori (reflejada a través de la experiencia). Kant consideraba que la realidad está codificada tanto en lo conocido como en lo desconocido. Existe una etapa en la que el ser humano cobra conciencia de la percepción antes de pasar a la conceptualización. Esa etapa es la aserción-percepción de la realidad. En la metamorfosis institucional propuesta, el líder populista secuestra esta etapa con el fin de asegurarse que la percepción (alterada) del votante informe la conceptualización de su narrativa: la culpa son otros, la culpa es de la ley, la culpa es de la Constitución.

La filosofía, la epistemología y la psicología ofrecen pruebas adicionales. La alteración de la percepción de la realidad se alimenta, incluso, del axioma intelectual propuesto por la epistemología de Platón y el idealismo de Kant. Mientras Platón nos advirtió que la percepción sensorial es el nivel más bajo del conocimiento (eikasia)14, el populismo moderno obliga al ciudadano a habitar permanentemente en la caverna, aceptando la sombra proyectada por el líder como la única realidad tangible. Aquí interviene la Crítica de la razón pura: si el entendimiento humano es el que prescribe las leyes a la naturaleza a través de categorías a priori15, el aspirante a dictador “hackea” ese procesamiento kantiano.

Esta arquitectura diferencial es concomitante con el análisis de las pulsiones desarrollado por Sigmund Freud16, mediante el cual el gobernante explota el inconsciente y las pulsiones primarias para que la percepción de una “amenaza” produzca un sesgo que anule la lógica. Así, la “fabricación de la ley” es aceptada no como un atropello institucional, sino como un acto de supervivencia emocional y social, necesario para superar el caos de una Constitución que el relato oficial ha declarado obsoleta.

El engaño connatural al populismo emergente se perfecciona cuando la propia carta política es invocada como el motivo supremo para su desmantelamiento. Bajo la narrativa del “mandato popular” o la “necesidad histórica”, el aspirante a dictador convence a las mayorías de que, para salvar la democracia, es imperativo suspender sus controles. La Constitución deja de ser el valladar inquebrantable del poder para convertirse en la causa legítima de su propia aniquilación. Es la paradoja final: se amputan las garantías institucionales en nombre de la libertad, utilizando el texto constitucional no como una guía de navegación, sino como la mortaja del sistema de pesos y contrapesos.



Democratic Blending: Cuando la Constitución es el arma para desmantelar la democracia

Las dictaduras del siglo xxi no nacen de un golpe de Estado militar, sino de una transición normativa-impositiva disfrazada con el lenguaje de la democracia y camuflada bajo la institucionalidad que otorga la Constitución, la cual pervierte sus valores y principios hasta el punto de convertirse en su contradicción más absoluta. De la Constitución solo queda la “expresión” y de la democracia, solo el recuerdo. Lo que sigue, es dictadura reglada en una Constitución o dictadura constitucional.

Si la metamorfosis es el pretexto, el Democratic Blending es la ejecución técnica. En esta fase, la Constitución deja de ser el escudo del ciudadano para convertirse en el arma del Estado. Es la aplicación de la dislexia constitucional militante17, mediante la que se altera deliberadamente la jerarquía normativa para que el poder de nominación actúe como un percutor sobre la independencia judicial. El dictador latinoamericano del siglo xxi no quema la Constitución; la utiliza como un arma de precisión para silenciar a la prensa, anular a la oposición y capturar las cortes. La democracia, en manos del populismo y el autoritarismo, es obligada a firmar su propia sentencia de muerte con la pluma de la legalidad. Este libro examina el camino, la evidencia histórica y los riesgos que países como Colombia actualmente enfrentan.

Democratic Blending es una elaboración doctrinal propia que describe la transposición institucional del populismo y el autoritarismo hacia la dictadura constitucional, y se le puede llamar amalgama democrática18. Esta categoría presupone una secuencia de disfraces que se entrelazan para ocultar la verdadera voluntad del aspirante a dictador. Esta obra examina todos sus disfraces.

La amalgama democrática que torna la norma en la principal arma para desmantelar la democracia se surte en tres etapas: populismo, autoritarismo, dictadura. Las dos primeras son disfraces; la última, el nuevo sistema de gobierno.

El populismo es el arte de seducir al votante alterando su percepción de la realidad social mediante una ecuación que no soporta el paso del tiempo; tan solo, el período electoral. La proposición populista es más bien elemental: se categorizan los culpables, se recontextualizan los problemas y se simplifican las soluciones. La proposición populista es, pues, indefectiblemente temporal. Cuando la relatividad de los eventos de la naturaleza excede la narrativa de una verdad unidimensional y subjetiva, cuando la complejidad del problema se superpone a la simplicidad de la propuesta y la categorización de los culpables no alcanza a esconder la ineficiencia del gobernante, el disfraz del populismo pierde su textura y su color. Uno a uno, se suceden los culpables y, uno a uno, los votantes empiezan a recuperar su percepción. En la lista disímil de responsables —incapaces de sobreponer la simplicidad de la propuesta frente a la complejidad del problema que empieza a emerger— se suceden la prensa, la oposición, los ministros, las cortes, los técnicos, los otros países y, finalmente, el único culpable que no se puede defender: la Constitución.


La mutación y transposición eventual del populismo al autoritarismo constitucional es inevitable. En su primera etapa, el líder autoritario busca permear las instituciones democráticas mediante el poder de nominación. En la segunda etapa, busca desarticularlas para impedir su control, su reacción. La tercera etapa es intimidación. La última y más decisiva etapa es el cambio de Constitución, no para modificar sus reglas, sino los principios que la sostienen (el orden constitucional) y que impiden que la voluntad del gobernante trascienda como la norma de normas. Este libro analiza, entre otros, los casos de Democratic Blending en Colombia, Venezuela, Ecuador, Bolivia, Nicaragua, Honduras, Guatemala, El Salvador y México.

Otro fenómeno que examina en detalle el libro es el de la abdicación final del orden constitucional. El aspirante a dictador, ahora representante exclusivo de la voluntad general (yo, y solo yo, soy el pueblo), trasciende de representante del pueblo a máxima autoridad constitucional. En el interregno de su ascenso autoritario, la proposición no podría ser menos falaz ni más perniciosa: el disfraz de la voluntad popular le otorga legitimidad; el de máxima autoridad constitucional lo hace incontrolable. Ergo, la dictadura constitucional. Para entonces, populismo y autoritarismo labran el camino o Democratic Blending: La democracia suele ser el origen; la dictadura, vestida de Constitución, el fin. Así pues, la norma es el arma más dúctil para desmantelar la democracia.


Metástasis de la libertad por voluntad: Cuando el gobierno es la Constitución

La manipulación de los hechos a través de sus interpretaciones es el vehículo más efectivo para doblegar la Constitución y la ley y, con ello, la libertad. El objetivo inicial del aspirante a dictador no es otro que el de alterar la percepción de los ciudadanos sobre su propia realidad; comenzando, con su propia historia. Populistas, autócratas y dictadores conocen la importancia de explicar los hechos a través de sus interpretaciones de la realidad social y política. El aforismo crónico de su obra y su proyecto es invariable: el poder por el poder, el poder para poder y nada más que el poder.

La metástasis de la libertad ocurre cuando la voluntad del gobernante se expande de tal manera que no deja espacio para la norma. Aquí, la distinción entre el hombre y la ley desaparece: la jerarquía constitucional ya no es una estructura estática, sino el hilo conductor del arbitrio personal. Es el momento en que la “masa” del líder curva la historia y el tiempo de la nación, logrando que su narrativa sea la única fuente del derecho. Cuando el Gobierno se arroga la interpretación única de la voluntad constituyente, la supremacía deja de ser la norma y pasa a ser quien la invoca. El “yo soy el pueblo” se transmuta gradualmente a “la Constitución soy yo”, dejando al ciudadano frente al abismo de un poder sin límites.


Al desmantelar la distinción entre el hecho objetivo y la interpretación normativa, el aspirante a dictador no solo altera la ley; altera la gramática de la libertad y el orden constitucional. Ante la claudicación de la lógica formal y el secuestro de la voluntad general, la supremacía constitucional deja entonces de ser una jerarquía kelseniana estática para convertirse en un imperativo de resistencia ética. No basta ya con que la Constitución sea la “norma de normas”; es preciso que sea el cristal inquebrantable que refracte cualquier intento de suplantación populista o autoritaria. Sin embargo, los hechos, como el tiempo, son implacables. El veredicto de la historia sigue siendo ineluctable: sin hechos, no hay interpretaciones.

En la América Latina del siglo xxi, la dictadura constitucional emerge como la opción elegible cuando el líder autoritario ya no puede justificar su permanencia en el poder bajo las reglas que garantizaron alguna vez su ascenso democrático. En la tipología anteriormente descrita, el momento se caracteriza por el ascenso y consolidación del régimen autoritario junto con las nuevas reglas que garantizan su permanencia en el poder. El proceso de reinterpretación o ruptura del orden constitucional ocurre a través de dos lecturas esenciales. Por una parte, aquella que proclama que el presidente de la República es el jefe de Estado y, como tal, constituye la primera autoridad legal y constitucional de la república. Por otra parte, surge una lectura restrictiva que acusa a la norma constitucional de ser obsoleta y de requerir métodos exegéticos y dialécticos de interpretación para diluir los controles sobre el presidente y su gobierno.


Una vez se controlan, la narrativa de la historia y la percepción del votante sobre su propia realidad social para camuflar con ello el cambio del sistema de gobierno al pasar de democracia a dictadura constitucional —modificando las normas que lo impiden—, se descubre con notable claridad la contradicción insuperable del proyecto autoritario en el siglo xxi: imponer la dictadura por las normas, no por las armas.

La historia del siglo xxi nos enseña que las democracias en esta parte del mundo ya no mueren en la oscuridad de un cuartel ni bajo el poder que entraña la sublevación de los espíritus y las armas, sino bajo el destello casi imperceptible de una sentencia judicial o de un decreto administrativo que disfraza de voluntad popular o de asamblea constituyente el proyecto autoritario que busca substituir el imperio de la ley por el imperio de la voluntad del gobernante, subyugando así el orden constitucional junto a las voces que denuncian el fin de la democracia.

En su hora más célebre, el aspirante a dictador suplanta el sentido común del intérprete con el mejor de todos los disfraces que puede ofrecer una democracia: su Constitución Política. El dictador que así surge no doblega la voluntad popular, la secuestra; no elimina en un acto los principios constitucionales, los reescribe y —como la historia—, los reemplaza; no destruye al unísono el disenso constitucional, lo diluye y poco a poco lo asfixia. Las horas finales de la democracia revelan una verdad autonómica e inescindible, que solo las generaciones que vieron sucumbir la libertad pueden recordar: la oposición es el precio que se paga por tener una democracia; la prensa, libre e independiente, es la última voz que se escucha antes de perderla19.

Mi mensaje para los lectores de esta obra a través del tiempo es simple: bienvenidos a la lectura de un manuscrito que se erige sobre la fuerza incontestable de la historia, la vicisitud ineludible de nuestro tiempo y el rigor del Derecho Constitucional comparado para ofrecer, con distancia y temporalidad, una ventana de vital reflexión y circunstancia acerca de cómo mueren las democracias en la América Latina del siglo xxi, en nombre de la voluntad de un pueblo que se diluye con la voluntad de gobiernos populistas y autoritarios y de una Constitución que, tras ser vencida, recita como norma de normas el epílogo del aspirante a dictador: “La Constitución soy yo”. Este es el retrato de una generación perdida; el secuestro inmerecido de sueños, naciones y pueblos. Esta es, también, en más de una forma, la necropsia de la democracia asesinada con el arma que la garantiza: su Constitución. Cualquier parecido con la realidad no es coincidencia: es historia.


Lo demás, una vez más, es prólogo.
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			CAPÍTULO I

			Separación de poderes

		

	

“La separación de poderes se erige como principio, pulmón y muro indefectible de la democracia frente al abuso del poder. Su objeto es impedir el regreso a las formas despóticas de gobierno: el autoritarismo, la tiranía o la dictadura. Su ruptura, por tanto, es prólogo. Sin ella, no hay orden constitucional, no hay libertad, no hay democracia; sin ella, se revela el disfraz de una dictadura constitucional”.

Las dictaduras del siglo xxi en América Latina son cada vez más “democráticas”. Las marcas del autoritarismo son ahora constitucionales. En sus diversas formas y etapas estos regímenes, cuidadosa y gradualmente diseñados e implementados, no rechazan, sino que utilizan grietas emergentes en la Constitución y la ley como la forma más idónea para legitimar su transformación autoritaria, disfrazar su proyecto político y justificar su eventual represión.


A diferencia de las dictaduras militares que rechazaron la democracia en la región durante el siglo xx (p. ej., Augusto Pinochet en Chile, Reynaldo Bignone en Argentina, Fidel Castro en Cuba, Gustavo Rojas Pinilla en Colombia, Alfredo Stroessner en Paraguay, Humberto Castelo Branco en Brasil, Luis García Meza en Bolivia, Maximiliano Hernández en El Salvador o Rafael Trujillo en la República Dominicana), dictaduras constitucionales recientes en América Latina utilizan fisuras democráticas no solo para obtener, sino también para retener el poder y, en el proceso, legitimar su mutación política al pasar de la democracia a la dictadura constitucional. Este fenómeno lo denomino “fusión democrática”: una transformación enmascarada de las instituciones, los principios y el Estado de derecho que permite a gobiernos elegidos democráticamente avanzar hacia el autoritarismo a través del camuflaje institucional que solo facultades y mecanismos constitucionales pueden otorgar (poder de nominación, voto, referéndum, consulta popular, asamblea constituyente, etc.) mientras construyen las bases de un sistema de gobierno dirigido a garantizar su permanencia en el poder.

Los gobiernos que logran impulsar con éxito tan precaria representación de la democracia a menudo se apropian de las estructuras institucionales del poder (fuerzas de seguridad, poder legislativo, sistema electoral) y no institucionales (medios de comunicación) que limitan, controlan o contestan la transformación de su autoridad. A su vez, el Estado de derecho, otrora referencia institucional de la democracia, se convierte en su elemento más corrosivo.


Eventualmente, esta fusión o amalgama constitucional conduce a un efecto inadvertido, pero más letal: la destrucción de la democracia. Ineluctable, incontestable e indeleble, la lección de la historia permanece en el tiempo: sin separación de poderes, no hay democracia.

En lugar de promover la voluntad del pueblo o un acuerdo social sobre la distribución del poder público, la democracia en este contexto se transforma en la mascarada perfecta para avanzar la voluntad del dictador e impedir la fragmentación de su autoridad.

La separación de poderes públicos es por tanto un principio antecedente en el constitucionalismo moderno y determinante para la preservación de los sistemas democráticos en el mundo. El constitucionalismo, a su vez, es una teoría que sostiene que todo gobierno democrático se certifica, legitima y tiene como límite y norma superior una Constitución20.

En el efecto dúctil del tiempo, se descubre con notable distancia este principio de angular importancia para el constitucionalismo moderno, vertido magistralmente en la pieza documental más importante de la Revolución Francesa, cuya proclamación normativa marcó una nueva era política y social en Occidente. Si bien la Declaración de Derechos de Virginia de 1776 antecedió y reconoció tal principio, la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 lo colocó en el lugar en el que la historia, la jurisprudencia y las constituciones del mundo que lo consagran hoy le otorgan.

En este contexto, el disfraz institucional que utilizan las dictaduras del siglo xxi en América Latina para desmantelar las democracias y, con ellas, los principios y valores que anteceden y soportan el orden constitucional, se forma en tres etapas. Primero, alteran la percepción del votante mediante populismo para ascender al poder. Segundo, distorsionan el sentido y alcance de la Constitución mediante autoritarismo para cambiar las reglas del poder. Por último, imponen un nuevo régimen mediante una dictadura constitucional gradualmente establecida para perpetuarse en el poder. Este proceso lo denomino “amalgama democrática” (Democratic Blending)21.

La amalgama democrática es un proceso político-jurídico que busca distorsionar el contenido y alcance de instituciones visiblemente democráticas (la Constitución y la ley) para camuflar la ascensión de un proyecto —inicialmente populista y gradualmente autoritario— sobre el cual se edifica la dictadura constitucional. Su realización inicia con la ruptura de uno de los principios que sostienen el orden constitucional en una democracia: la separación de poderes. Este último, a su turno, establece que el poder público se divide en tres ramas —independientes la una de la otra e interdependientes entre sí— sobre las cuales se construye y funciona el sistema constitucional y legal de las naciones que adoptan la democracia como forma de gobierno. En la incidencia de su propia formación, las normas resultantes parecen constitucionales, suenan constitucionales, pero son eventual e inherentemente autoritarias. Los precedentes de esta elaboración doctrinaria prueban su existencia y efecto.



OEBPS/image/cover.jpg
LA
CONSTITUCION
SOY YO

J. MAURICIO
GAONA

Il

Cuando la norma es el arma
que desmantela la democracia.
Una advertencia histérica

CRITICA






OEBPS/image/porta2.jpg
J. MAURICIO GAONA

LA CONSTITUCION
SOY YO

Cuando la norma es el arma
que desmantela la democracia —
Una advertencia historica

CRITICA





OEBPS/image/cover1.jpg
LA
CONSTITUCION
SOY YO

J. MAURICIO
GAONA

Il

Cuando la norma es el arma
que desmantela la democracia.
Una advertencia histérica

CRITICA






OEBPS/image/porta.jpg
LA CONSTITUCION SOY YO





